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M in is t e r io  d e  A g r ic u l t u r a  y  G a n a d e r ía
RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

ACUERDO No. 232

Santa Teda, 20 de marzo de 2015.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, vista la solicitud presentada por "IGUANAS TROPICALES, S.A. DE C.V.", 

Razón Social No. 0614-011292-101-8 el cual está ubicado en el Kilómetro 52.5, carretera a San Luis La Herradura, Cantón La Arenera, Municipio 

de Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, propiedad de IGUANAS TROPICALES, S.A. DE C.V., N° de registro de propiedad 31 Folio 130, 

Libro 752 (d,e) presentada por el Representante Legal Cesar Emilio Serrano Montalvo y,

CONSIDERANDO:

I. Que la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre-CITES- es un acuerdo interna

cional entre gobiernos, cuyo propósito es el de asegurar que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no 

amenace su supervivencia en su medio natural.-

II. Que de conformidad a la Ley de Convenciones de la Vida Silvestre en sus Artículos 5 y 42, establece la responsabilidad al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería de velar por el cumplimiento y aplicación de los Convenios Internacionales relacionados con el Comercio Inter

nacional de especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, basándose en las disposiciones que en materia científica sobre la Convención 

y uso sostenible de éstas haya dictado reglamentariamente el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

m . Que de conformidad al Reglamento para el establecimiento y Manejo de Zoocriaderos de Especies de Vida Silvestre en su Artículo 2 es 

responsabilidad del Ministerio de Agricultura y Ganadería MAG, velar por la aplicación en El Salvador de la Convención sobre el Comercie 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. .

POR TANTO:

Con base en los considerandos que antecede; y el artículo 16 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre; y en los artículos 1,2,3,10 y dr 

Reglamento para el Establecimiento y Manejo de Zoocriaderos de Especies de Vida Silvestre.

ACUERDA:

Otorgar el Permiso de Ampliación a "IGUANAS TROPICALES, S.A. DE C.V'1., Nlimero de Identificación Tributaria N° 0614-011292-101- 

el cual está ubicado en el Kilómetro 52.5, carretera a San Luis La Herradura, Cantón La Arenera, Municipio de Santiago Nonualco, Departamento < 

La Paz, para la crianza en cautiverio de las especies CITES denominadas Tortuga Leopardo (Stigmochelys pardatis) con un número de 3,132 hembr 

adultas y 762 machos adultos y Tortuga de Espuela (Geochelone Sulcata), con un número de 2,362, hembras adultas, 250 machos adultos. Bajo I 

condiciones y prevenciones siguientes:

a) Seguir los lincamientos de Plan de Manejo autorizado por la Autoridad Administrativa CITES del Ministerio de Agricultura y Ganat
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b) Seguir los lincamientos dados en el permiso Ambiental de este Ministerio.

c) Permitir visitas de inspección por parte de técnicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, debidamente identificados.

d) Cualquier daño provocado por dichos especímenes a terceros o a propiedad privada, es de total responsabilidad del beneficiario de este 

permiso.

De las prevenciones:

a) No admitir más especímenes de la vida silvestre sin permiso correspondiente

b) Cualquier liberación al medio natural de especímenes provenientes de este Zoocriadero, con fines de restauración de población deberá 

contar con la aprobación de este Ministerio y deberá hacerse en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

c) En caso de incumplimiento al presente Acuerdo, este Ministerio precederá a realizar las actuaciones legales administrativas correspondientes 

e iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio en caso de infracciones a la Ley de Conservación de Vida Silvestre.

COMUNIQUESE. Licenciado Hugo Alexander Flores Hidalgo, Viceministro de Agricultura y Ganadería, Encargado del Despacho. 

H.A.F.H.”.

(Registro No. F053021)

C o r t e  S u p r e m a  d e  J u s t ic ia

ACUERDO No. 9-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICLA San Salvador, treinta de enero de dos mil quince.- El Tribunal con fecha diez de 

diciembre de dos mil catorce, ACORDÓ: Autorizar al licenciado ELMER AMILCAR ALVARENGA MELENDEZ, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por está Corte en el expediente respecti

vo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- D. L. R. GALINDO.- R. M. FORTIN 

H.- DUEÑAS.- J. R. ARQUETA.- Pronunciado por los magistrados y magístradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F053125)

ACUERDO No. 140-D.- CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

uno de diciembre de dos mil catorce. ACORDÓ: Autorizar al Licenciado FRANCISCO ALBERTO ALARCON ARGUETA, para que ejerza la pro

fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- M. F. VALDIV.- D. L. R. 

GALINDO.- R. M. FORTIN H.- J. R. ARQUETA.- Pronunciado por los magistrados y magístradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F053067)


